
WCC-2012-Res-063-SP 
Apoyo a la conservación y utilización sostenible de los bosques de Gotjawal 
en Jeju, República de Corea 
 
RECONOCIENDO que los bosques de Gotjawal, de 109,87km2, que cubren el 6% de la Isla 
de Jeju, constituyen un recurso único creado por la actividad volcánica de las áreas de lava 
Aa de la Isla de Jeju, los cuales sirven para alimentar el agua subterránea de la isla, 
utilizada como la principal fuente de agua de boca de la población de Jeju, y que estos 
bosques son muy importantes en términos de los servicios de los ecosistemas y de la 
aplicación del conocimiento tradicional con relación a la abundante diversidad biológica y las 
utilizaciones sostenibles de los bosques;  
 
RECORDANDO que en relación con las Resoluciones 4.040 sobre Conservación de la 
geodiversidad y del patrimonio geológico; 4.067 sobre Progresar en la conservación de las 
islas y los medios de subsistencia sostenibles; 4.094 sobre Impulso y apoyo a las políticas 
locales y regionales para la conservación de la biodiversidad; y 4.055 sobre Integración de la 
cultura y la diversidad cultural en las políticas y el Programa de la UICN, adoptadas por el 4º 
Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN (Barcelona, 2008), la adquisición de propiedades 
en los bosques de Gotjawal como Movimiento Nacional de Fideicomiso se inició para conservar 
estas áreas bajo el liderazgo del Fideicomiso de Gotjawal, a partir de 2007;  
 
OBSERVANDO que los bosques de Gotjawal, incluyendo la Isla Volcánica de Jeju y los 
Tubos de Lava han sido inscriptos como Sitios Naturales del Patrimonio Mundial y también 
como Humedal de Importancia Internacional (sitio Ramsar), y constituyen el hábitat del 
Mankyua jejuense, un helecho endémico de un género monotípico, y 36 especies vegetales 
que están en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN, además del ave pita ninfa 
(Pitta nympha), y que desde tiempo inmemorial se ha acumulado el conocimiento tradicional 
de los pueblos indígenas del área; y 
 
PREOCUPADO porque están en marcha desarrollos a gran escala, como la construcción de 
un campo de golf, en tierras privadas de más del 60% de los bosques de Gotjawal, y porque 
si el desarrollo destructivo continúa no solo se destruirán las características originales del 
ecosistema único de los bosques de Gotjawal sino que podrían estar amenazados los 
medios de subsistencia de todos los residentes de Jeju;  
 
El Congreso Mundial de la Naturaleza, en su período de sesiones en Jeju, República 
de Corea, 6 al 15 de septiembre de 2012: 
 
1. SOLICITA a la Directora General que busque apoyo para los programas de 

conservación sobre uso racional de los recursos naturales de los bosques de Gotjawal y 
la sostenibilidad de los medios de subsistencia relativos a dichos bosques, ya que la 
conservación de la diversidad biológica, geológica y cultural, incluyendo el conocimiento 
tradicional de los pueblos indígenas de Gotjawal, están en consonancia con el objetivo 
de la UICN, y el patrón de utilización sostenible de los pueblos indígenas también está 
en consonancia con el principio de las Reservas de la Biosfera que hace hincapié en la 
prosperidad simultánea de los organismos biológicos y de los seres humanos; y  
 

2. INSTA al Gobierno de la República de Corea, al Gobierno de la Provincia Especial 
Autónoma de Jeju y a los sectores privados que llevan a cabo los proyectos de 
desarrollo que participen activamente en el Movimiento del Fideicomiso de Gotjawal, 
establezcan planes a largo plazo y emprendan acciones inmediatas y prácticas para la 
conservación de los bosques de Gotjawal.  

 
 



El Estado y las agencias gubernamentales Miembros de Estados Unidos se abstuvieron 
durante la votación de esta moción por las razones expuestas en la Declaración general de 
EE.UU. sobre el proceso de las Resoluciones de la UICN.  
 
 
 


